
Procedimiento

Solicitud de ayudas del programa mixto de Empleo-Formación Garantía Juvenil 2023. (18346 / SIA: 287523)

Organismo

LABORA SERVICIO VALENCIANO DE EMPLEO Y FORMACIÓN

Plazo de solicitud

Abierto

INFORMACIÓN BÁSICA
¿QUÉ ES Y PARA QUÉ LE SIRVE?

La presente resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria de subvenciones para el ejercicio 2023, en régimen
de concurrencia competitiva, destinadas a mejorar la cualificación y la inserción profesional de personas jóvenes que
cumplan los requisitos recogidos en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el
crecimiento, la competitividad y la eficiencia, para beneficiarse de una acción derivada del Sistema Nacional de
Garantía Juvenil mediante iniciativas públicas mixtas de empleo-formación que respondan a las necesidades del
mercado. Ello se realizará, preferentemente, en ocupaciones relacionadas con la recuperación o promoción del
patrimonio artístico, histórico, cultural o natural, la rehabilitación de entornos urbanos o naturales, la eficiencia
energética y las energías renovables, así como cualquier otra obra, servicio o actividad de utilidad pública o de
interés general y social que permita compatibilizar el aprendizaje formal y la práctica profesional en el puesto de
trabajo, y cualesquiera otras ocupaciones que se identifiquen como preferentes con posibilidades de inserción por
las entidades beneficiarias, en sus respectivos ámbitos de actuación.

REQUISITOS

- Las entidades beneficiarias deberán contar con la preceptiva acreditación para impartir cada una de las
especialidades formativas que soliciten, conducentes a certificados de profesionalidad e incluidas en el Catálogo de
Especialidades Formativas.

- Las ocupaciones, obras o servicios de utilidad pública o interés social en los que se incorpore el alumnado
trabajador, deberán corresponder por su finalidad o competencia a las entidades beneficiarias y ejecutarse
directamente por estas.

- Las entidades beneficiarias deberán ejecutar las acciones formativas por sí mismas. De acuerdo con lo dispuesto
en art. 27 del Real decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por
la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, no podrán subcontratar
con terceras partes la ejecución de la actividad formativa que les haya sido adjudicada. No se considerará
subcontratación, a estos efectos, la contratación de personal docente para la impartición de la formación

- No podrán obtener la condición de beneficiaria aquellas entidades en quienes concurra alguna de las
circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartados 2 y 3, de la LGS.

INTERESADOS

ENTIDADES BENEFICIARIAS:

Podrán promover los proyectos de formación en alternancia con el empleo y ser entidades beneficiarias, en las
condiciones y con los requisitos que se señalan en el artículo 2.1 de la Orden de Bases:

- Las entidades locales territoriales de la Comunitat Valenciana, sus organismos autónomos y entidades con
competencias en materia de promoción de empleo, dependientes o asimiladas a las mismas, cuya titularidad
corresponda íntegramente a dichas entidades locales.
- Las mancomunidades y otras agrupaciones de entidades locales territoriales de la Comunitat Valenciana con
personalidad jurídica propia que cuenten explícitamente entre sus principales fines constitutivos con el fomento del
empleo.
- Los Acuerdos/Pactos Territoriales por el Empleo constituidos y registrados o solicitada la tramitación del registro al
amparo de la correspondiente normativa reguladora de la Comunitat Valenciana

PERSONAS DESTINATARIAS:
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Las personas destinatarias de este programa, de acuerdo con el artículo 4 de la Orden de Bases serán personas
jóvenes mayores de 16 años y menores de 30, deberán cumplir los siguientes requisitos mínimos que habrán de
reunir en la fecha de incorporación al proyecto:

a) Estar inscritas y figurar como beneficiarias activas en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, que
constituye el sistema oficial de información y seguimiento sobre la implementación de la Garantía Juvenil en España,
y como tal, la lista única de demanda y el soporte para la inscripción de las personas interesadas en las acciones
ejecutadas en el contexto de la Garantía Juvenil.
b) Los recogidos en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la
competitividad y la eficiencia, para beneficiarse de una acción derivada del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.
c) Los establecidos en la normativa de aplicación para formalizar un contrato para la formación en alternancia.
d) Los previstos en los arts. 75 y 76 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación
del Sistema de Formación Profesional.

OBSERVACIONES
DESTINATARIOS:
Las personas destinatarias de este programa de acuerdo con el artículo 4 de la Orden de Bases serán personas
jóvenes mayores de 16 años y menores de 30 y deberán cumplir los siguientes requisitos mínimos que se deberán
reunir en la fecha de incorporación al proyecto:
a) Estar inscritas y figurar como beneficiarias activas en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, que
constituye el sistema oficial de información y seguimiento sobre la implementación de la Garantía Juvenil en España,
y como tal, la lista única de demanda y el soporte para la inscripción de las persona interesadas en las acciones
ejecutadas en el contexto de la Garantía Juvenil.
 b) Los recogidos en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la
competitividad y la eficiencia, para beneficiarse de una acción derivada del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.
c) Los establecidos en la normativa de aplicación para formalizar un contrato para la formación y el aprendizaje.
d) Los previstos en el art. 20 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de
profesionalidad, para el acceso a la formación.
ENTIDADES BENEFICIARIAS:
- Las entidades locales territoriales de la Comunitat Valenciana, sus organismos autónomos y entidades con
competencias en materia de promoción de empleo, dependientes o asimiladas a las mismas, cuya titularidad
corresponda íntegramente a dichas entidades locales.
- Otros entes públicos dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma.. - Los Acuerdos/Pactos
Territoriales por el Empleo.
- Las mancomunidades y otras agrupaciones de entidades con personalidad jurídica propia que cuenten
explícitamente entre sus principales fines constitutivos con el fomento del empleo;  conforme a lo previsto en el
artículo 11.2 de la LGS, los miembros asociados de la entidad beneficiaria que se comprometan a efectuar la
totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en nombre y por cuenta del
primero, tendrán igualmente la consideración de entidad beneficiaria.
IMPACTO PREVISTO: 41 grupos
CUANTÍA / PRESUPUESTO:  10.000.000 euros

NORMATIVA GENERAL
·  Orden 8/2022, de 15 de septiembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras de los proyectos que desarrollan el Programa mixto de
Empleo-Formación Garantía Juvenil.
https://dogv.gva.es/datos/2022/09/20/pdf/2022_8354.pdf

SOLICITUD

PLAZO DE PRESENTACIÓN

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la

Desde: 10/10/2023 Hasta: 24/10/2023
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publicación de la convocatoria  (DOGV nº 9699 de 6/10/2023)
Desde el 10 al 24 de octubre de 2023.

DOCUMENTACIÓN

La documentación que debe acompañar a la solicitud viene determinada en el resuelvo octavo de la convocatoria.

· DECLARACIÓN CUMPLIMIENTO NORMATIVA SOBRE INTEGRACIÓN LABORAL DE PERSONAL CON
DISCAPACIDAD (https://www.gva.es/descarregues/2023/03/18040-FOR0181E.pdf)
· DATOS PARA LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (https://www.gva.es/downloads/publicados/IN/FOR0277E.pdf)

· PLAN DE ORIENTACIÓN (https://www.gva.es/descarregues/2023/05/27358-FOR0262E.pdf)
· PROYECTO RELATIVO A LA OBRA O SERVICIO A REALIZAR FORMATIVO (https://www.gva.
es/downloads/publicados/IN/FOR0280E.pdf)
· PREVISIÓN DE TRABAJOS A REALIZAR POR ESPECIALIDAD (https://www.gva.es/descarregues/2023/09/37955-
FOR0234E.pdf)
· CERTIFICADO DEL SECRETARIO/INTERVENTOR EN EL QUE CONSTE LA DISPOSICIÓN DE FINANCIACIÓN
(https://www.gva.es/downloads/publicados/IN/FOR0272E.pdf)
· COMPROMISO FORMAL APORTACIÓN DOCUMENTACIÓN DE INICIO (https://www.gva.
es/descarregues/2023/05/27382-FOR0306E.pdf)
· DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO
13.2 Y 3 DE LA LGS, ASÍ COMO DE NO SER DEUDOR POR RESOLUCIÓN DE PROCEDENCIA DE REINTEGRO
(https://www.gva.es/downloads/publicados/IN/HOR0016E.pdf)
· ANEXO A LA SOLICITUD GENERAL (https://www.gva.es/descarregues/2023/09/38082-FOR0279E.pdf)

FORMA DE PRESENTACIÓN

Telemática

De acuerdo con lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas, a efectos de presentación de solicitudes, documentación
que debe acompañar a la solicitud, solicitud de anticipo, presentación de la documentación justificativa, o
cualquier otra documentación relacionada con la presente convocatoria, en todo caso, las entidades interesadas
estarán obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la
realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo.

Para realizar la presentación telemática de las solicitudes se accederá a la Sede Electrónica de la Generalitat
(https://sede.gva.es), desde donde podrá acceder al trámite presentación de solicitudes a ayudas de LABORA
Servicio Valenciano de Empleo y Formación, o de la web www.labora.gva.es a través del enlace “solicitud
telemática” Para ello, la persona solicitante deberá disponer de firma electrónica avanzada, bien con el certificado
reconocido de entidad (personas jurídicas), o bien con el certificado reconocido para ciudadanos/as (persona
física), ambos admitidos por la sede electrónica de la Generalitat (https://sede.gva.es). En el caso de presentar
un certi-ficado digital de persona física y que se actúe en representación de una persona jurídica, se deberá
inscribir previamente en el Registro de representaciones de carácter voluntario ante la Generalitat para la
realización de trámites por vía telemática.
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Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?
tramite=DGM_SUB_SUGUS&version=3&idioma=es&idProcGuc=18346&idSubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=P
R

E-mail funcional

disenyo_labora@gva.es

E-mail técnico

generalitat_en_red@gva.es

ENLACES
· [Normativa] RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2023, del director general de LABORA Servicio Valenciano de
Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones a los proyectos de
formación en alternancia con el empleo que desarrollan el programa mixto de Empleo-Formación Garantía Juvenil,
con cargo al ejercicio presupuestario 2023, en aplicación de
la Orden 8/2022, de 15 de septiembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras de las mismas
https://dogv.gva.es/datos/2023/10/06/pdf/2023_10139.pdf
· [Normativa] Extracto de la Resolución de 4 de octubre de 2023, del director general de LABORA Servicio
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones a los
proyectos de formación en alternancia con el empleo que desarrollan el
programa mixto de Empleo-Formación Garantía Juvenil, con cargo al ejercicio presupuestario 2023, en aplicación de
la Orden 8/2022, de 15 de septiembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo
https://dogv.gva.es/datos/2023/10/06/pdf/2023_10169.pdf

TRAMITACIÓN

INFORMACIÓN DE TRAMITACIÓN

1. Presentación de la solicitud y de la documentación acreditativa de los requisitos para obtener la subvención y
específica que se determina en la convocatoria.

2. La instrucción del procedimiento corresponderá a las Direcciones Territoriales competentes en materia de
formación para el empleo, que podrán recabar de las entidades solicitantes la aportación adicional de cuanta
documentación se precise para acreditar el exacto cumplimiento de las condiciones exigidas en la Orden y asegurar
que se dispone de los datos necesarios para la comprobación de la viabilidad técnica y económica de los proyectos
y la correcta valoración de los proyectos.

En el supuesto de que la solicitud no cumpla los requisitos exigidos o la documentación aportada contuviera errores
o fuera insuficiente, el órgano instructor requerirá a la entidad promotora solicitante para que, en el plazo de 10 días
hábiles, subsane la falta o aporte los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistida en su petición.

3. Finalizada la fase de instrucción, por la Dirección Territorial se emitirá un informe con la relación de proyectos que
hayan acreditado su viabilidad técnica y económica así como el cumplimiento del resto de las condiciones exigidas
para ser objeto de subvención, incluida la comprobación de su acreditación, con indicación, de acuerdo con las
instrucciones que al efecto pueda establecer la Dirección General de Empleo y Formación, de aquellos datos que,
debiendo comprobarse en la fase de instrucción, sean necesarios para la adecuada valoración de los proyectos.
Asimismo, la dirección territorial incluirá en el Informe la relación de las solicitudes inadmitidas o excluidas indicando
las causas concretas de su exclusión.

4. Los proyectos que superen esta primera fase de instrucción serán valorados por una comisión de valoración que
analizará todas las solicitudes que cumplan las condiciones previstas, sobre la documentación presentada en plazo,
resolviéndose por orden de mayor a menor puntuación. Los proyectos en los que alguna de las especialidades no
cumpla con los requisitos establecidos podrán valorarse parcialmente, a propuesta del órgano instructor, siempre
que el proyecto mantenga su coherencia y continúe siendo viable técnicamente.
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5. Realizadas las valoraciones se emitirá un listado provisional de valoración donde quedará reflejada la puntuación
obtenida en cada ítem de valoración y la puntuación total provisional de cada una de las solicitudes que cumplen
todos los requisitos necesarios para ser beneficiarias de estas subvenciones. Este listado se publicará en la página
web de LABORA-Servicio Valenciano de Empleo y Formación, al objeto de que puedan realizar las alegaciones
correspondientes en el plazo de 10 días. Una vez atendidas dichas alegaciones la Comisión de Valoración emitirá
las correspondientes actas motivadas en las que se concretará, en sus correspondientes anexos, el resultado
definitivo de la valoración con indicación de los factores o criterios tenidos en cuenta en la valoración y su aplicación
concreta. Los listados de valoración anexos a dichas actas serán publicados en la página web de LABORA-Servicio
Valenciano de Empleo y Formación, e incluirán las puntuaciones obtenidas en cada ítem de valoración y la
puntuación final obtenidas por las solicitudes que cumplen todos los requisitos necesarios para ser entidad
beneficiaria de las subvenciones contempladas en la correspondiente convocatoria, sin que quepan alegaciones al
mismo.

6. A la vista del expediente y del informe de valoración, la correspondiente Dirección Territorial formulará la
propuesta de resolución.

7. En el caso de que quedaran solicitudes presentadas al amparo de la presente convocatoria, valoradas
positivamente de acuerdo con el procedimiento establecido, y que no pudieran ser atendidas por falta de
disponibilidad presupuestaria, estas se constituirán en lista de reserva debidamente ordenada, y podrán ser
resueltas favorablemente en la medida en que se disponga de crédito en la línea presupuestaria correspondiente
como consecuencia de mayor dotación presupuestaria o renuncias a subvenciones concedidas. En ningún caso se
volverá a conceder a la misma entidad cuando esta haya renunciado a una subvención de este programa en la
misma convocatoria.

8. Vista la propuesta del órgano instructor, la persona titular de la dirección general competente en materia de
formación profesional para el empleo dictará la resolución procedente por delegación del director general de
LABORA- Servicio Valenciano de Empleo y Formación.

CRITERIOS DE VALORACIÓN
Vienen determinados con detalle en el artículo 7 de la Orden 8/2022, de 15 de septiembre, de la Conselleria de
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras de
los proyectos que desarrollan el Programa mixto de Empleo-Formación Garantía Juvenil. A modo de resumen son
los siguientes:

Criterio 1. Valoración encuestas de ejecución.

Criterio 2. Desempleo registrado en el ámbito territorial del proyecto.

Criterio 3. Valoración de las especialidades formativas según el grado de prioridad del Área Profesional.

Criterio 4. Itinerarios formativos.

Criterio 5. Ámbito territorial y Acuerdos/Pactos

Criterio 6. Certificados de calidad y de seguridad.

Criterio 7. Inclusión social.

Criterio 8. Igualdad entre mujeres y hombres.

Criterio 9: Homogeneidad de los gastos de personal de los talleres de empleo.

ÓRGANOS TRAMITACIÓN

C/ PINTOR LORENZO CASANOVA, 6
03003 Alacant/Alicante(Alacant/Alicante)

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE LABORA - ALICANTE
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Tel.: 012
Fax.: 965900400

C/ HISTORIADOR VICIANA, 8
12002 Castelló de la Plana(Castelló/Castellón)
Tel.: 012
Fax.: 964558671

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE LABORA - CASTELLÓN

AVDA. DEL OESTE, 36
46001 València(València/Valencia)
Tel.: 012
Fax.: 963867505

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE LABORA - VALENCIA

RESOLUCIÓN

OBLIGACIONES

- No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la entidad beneficiaria no se halle al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. A dichos efectos, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 22.4 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, la presentación de la solicitud de
subvención conllevará la autorización de la solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la
acreditación de las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del citado reglamento a través de certificados
telemáticos, en cuyo caso la solicitante no deberá aportar la correspondiente certificación. No obstante, la solicitante
podrá denegar expresamente esta autorización, debiendo aportar entonces las correspondientes certificaciones.
Asimismo, para poder realizar el pago de la subvención la entidad deberá acreditar que no es deudora por resolución
de procedencia de reintegro mediante la presentación de una declaración responsable.

- Cuando la entidad beneficiaria de la subvención sea una entidad local, como requisito previo al cobro, deberá
presentar la acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de la obligación de rendición de cuentas anuales
ante la Sindicatura de Cuentas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199.4 de la Ley 8/2010, de 23 de junio
de la Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana.

CAUSAS DE MINORACIÓN Y REINTEGRO:

1. Darán lugar a la obligación de reintegrar, total o parcialmente, las cantidades percibidas, así como la exigencia del
interés de demora desde la fecha del pago de la subvención hasta que se acuerde la procedencia del reintegro de la
misma, la concurrencia de cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 37 de la LGS.
2. La falta de comunicación del inicio de la actividad en la forma y plazo previstos, determinará la pérdida del
derecho al cobro de la subvención .
3. En el caso de incumplimientos parciales, se determinará la cantidad a reintegrar por la entidad beneficiaria
atendiendo al principio de proporcionalidad en función de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, de
conformidad con lo dispuesto en el número 2 del artículo 37 de la LGS, en relación con la letra n), del apartado 3 del
artículo 17 de dicha ley.
4. La justificación insuficiente de los gastos subvencionados determinará la minoración y reintegro en su caso.
5. La falta de impartición de la totalidad de las horas aprobadas por resolución, determinará la minoración
proporcional de la subvención concedida.
6. La falsedad de los datos contenidos en la cuenta justificativa de gastos, determinarán la minoración o reintegro
correspondiente, así como la aplicación de la sanción que en su caso corresponda.
7. Cualquier otro motivo que perjudique el fin último por el que la subvención haya sido concedida.
El régimen de responsabilidad por reintegro de las subvenciones será el establecido en la citada LGS y en Ley
1/2015, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones.
En caso de cofinanciación de la subvención por el FSE+ y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley
General de Subvenciones, el plazo de prescripción del reintegro será el establecido en el artículo 3 del Reglamento
(CE Euratom) núm. 2988/1995 del Consejo de 18 de diciembre de 1995, que establece que para los programas
plurianuales, el plazo de prescripción se extenderá en todo caso hasta el cierre definitivo del programa.
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OBSERVACIONES

Las resoluciones adoptadas sobre las solicitudes de estas ayudas ponen fin a la vía administrativa y contra ellas
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al
de su notificación, ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la correspondiente provincia, de conformidad
con lo establecido en la normativa reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa vigente o,
potestativamente, recurso de reposición ante este mismo órgano  en el plazo de un mes, computado en los términos
ya dichos, de acuerdo con lo dispuesto  en la legislación vigente en materia de procedimiento administrativo común.
Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso de los previstos en la legislación vigente.

CUANTÍA Y COBRO

Procedimiento

Las subvenciones para los Talleres T´Avalem se calcularán para cubrir las diferentes gastos en los siguientes
conceptos, respetando, en su caso, las condiciones de la Orden ESS/1921/2016, de 13 de diciembre, por la que
se determinan las gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo durante el período de programación 2014-
2020.

Las subvenciones para los proyectos se calcularán para cubrir los diferentes gastos y alcanzarán los siguientes
conceptos, respetando, en su caso, las condiciones establecidas por el Reglamento (UE) 2021/1060 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo
de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras
para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el
Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, las convocatorias
determinarán las modalidades de las subvenciones, o en la normativa aplicable que regule el programa financiado
con fondos europeos que confinancie esta ayuda.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la  Orden de Bases, se establecen los siguientes módulos
económicos:
a) Módulo A. Costes salariales del personal directivo, docente y auxiliar administrativo: 3,91 € por cada
participante y hora.
B) Módulo B. Costes de formación: 1,10 € por cada participante y hora.
C) Módulo C: Salarios del alumnado: el Salario Mínimo Interprofesional anualmente establecido, correspondiente
al año de concesión de la subvención, sin perjuicio de la obligación de las entidades de hacer efectiva las
retribuciones que correspondan al alumnado trabajador en relación al tiempo de trabajo efectivo de acuerdo con la
normativa laboral aplicable.

Los posibles incrementos que se pudieran producir en les referidos costes salariales quedarán a cargo de la
entidad beneficiaria.

El importe total de la subvención calculada conforme a los criterios anteriores, en ningún caso podrá ser de tal
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otros administraciones públicas o de
otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supero el coste del proyecto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 19.2 de la LGS esta subvención es incompatible con la percepción de
otras subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

En el caso de ayudas dirigidas a la Administración General del Estado, las comunidades autónomas o las
entidades locales, así como a las entidades cuya titularidad corresponda íntegramente a las anteriores, en el
marco de los programas públicos de empleo y formación, la Administración Pública competente podrá anticipar
hasta el 90 por cien de la subvención concedida, previa solicitud que deberá presentarse una vez acreditado el
inicio de la actividad formativa.

Las entidades no incluidas en el párrafo anterior, de acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 6.8
de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación
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Profesional para el empleo en el ámbito laboral, se podrá adelantar a la entidad beneficiaria, con carácter previo al
inicio de la actividad formativa, hasta un 25 por ciento del importe concedido y hasta un 35 por ciento adicional una
vez acreditado el inicio de la actividad formativa.

A dichos efectos, se podrán formalizar las solicitudes en los modelos normalizados que se facilitarán al efecto, que
comprenderán las siguientes opciones:
a) Solicitar con carácter previo al inicio de la actividad formativa el anticipo de hasta el 25 % de la subvención
concedida, y en la misma solicitud, el anticipo de hasta el 35 % adicional, con carácter condicionado a la
acreditación del inicio de la actividad formativa.
b) Solicitar con carácter previo al inicio de la actividad formativa el anticipo de hasta el 25 % de la subvención
concedida y en su caso, con carácter adicional a la anterior solicitud, presentar una nueva solicitud en el plazo de
un mes a partir del inicio de la actividad formativa de hasta el 35 % de la subvención concedida.

PLAZO MÁXIMO RESOLUCIÓN

Vista la propuesta del órgano instructor, la persona titular de la dirección general competente en materia de
formación profesional para el empleo dictará la resolución procedente por delegación de la persona titular de la
Dirección General de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación.

El plazo para resolver y notificar las solicitudes no podrá exceder de 6 meses contados a partir de la publicación de
esta resolución.

Transcurrido el plazo anterior sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se entenderá desestima-da la
solicitud por silencio administrativo, sin perjuicio de que subsista la obligación legal de resolver.

Las resoluciones de concesión serán motivadas y determinarán, además del objeto, condiciones y finalidad de la
subvención concedida, la duración y la cuantía concedida y el compromiso adquirido por cada uno de los
beneficiarios, en su caso.

A la resolución de concesión se acompañará la designación, por la Jefatura del Servicio Territorial de Formación
para el Empleo, del personal técnico de formación que actuará de enlace entre la entidad y LABORA Servicio
Valenciano de Empleo y Formación.

ÓRGANOS RESOLUCIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN LABORA
AVDA. NAVARRO REVERTER, 2
46004 València(València/Valencia)
Tel.: 963868851
Web: https://cindi.gva.es/portal/opencms/es/Empleo/

EFECTO SILENCIO

Desestimatorio

RECURSO QUE PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN

Potestativo de reposición

AGOTA VÍA ADMINISTRATIVA

Sí

SANCIONES

Si se detectara alguna de las infracciones tipificadas en el título IV de la LGS, se seguirá el procedimiento de
acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de dicha ley y su reglamento de desarrollo, pudiendo imponerse las
sanciones establecidas en la Ley de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de
Subvenciones.
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